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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 05-nov-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2038   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Centro Centenario Comercial. 
Demandado:    Sociedad Pérez Jiménez Ltda. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00107-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial de la parte actora allega la notificación conforme a los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., para el demandado con resultado “no existe”, por lo cual pide el emplazamiento para la 

demandada.  

 

Revisado el presente asunto se establece que en el certificado de existencia y representación legal 

aportado aparece como domicilio principal como calle 35 Nº 119-113 Palmira, de igual manera reporta 

teléfono y correo electrónico. 

 

Así las cosas, se establece que la profesional del derecho deberá intentar la notificación teniendo en 

cuenta la dirección, abonado telefónico o correo electrónico que aparece en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad demandada.  

 

Por lo cual, se requiere para que las aporte en debida forma la notificación y con el lleno de los 

requisitos legales que exponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en su defecto 

conforme al artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento de la parte demandada por las razones expuestas 

en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a agotar la notificación de la entidad 

demandada en la dirección física, abonado telefónico y correo electrónico que reposan en el certificado 

de existencia y representación legal, conforme se expuso en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación conforme al artículo 291 y 

292 del C.G.P., o en su defecto, con el lleno de todos los requisitos legales, que exige el numeral 8º 

del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, esto es, él envío de la demanda, los anexos y 

el auto que libra mandamiento de pago, y acreditar la remisión de tales documentos, de forma que 

pueda verificarse la observancia de esta exigencia por parte del despacho; haciendo uso de sistemas 

de confirmación del recibo del correo electrónico, e indicando que la notificación personal se entenderá 
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realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibido del envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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